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DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS" só» 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICENA 'MATREZ ? o 

CONSIDERANDO: EA IR 
is OuuQ 

QUÉ se han presentado a este” Despacio bres, testimonios. 
de la escritura pública de transformación” de la >comasía de 
responsabilidad limitada TRANSPORTES -ZEPA TRANZET1ODCÓUA, ÁTDA:” 
en una sociedad auóninma qn ANSPORTES ZETA TRAAZE TA desd cil parórroga 

de plazo de duración, “aumento de capital y establecimiento 
de nuevos estatutos otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito el 16 de mayo de 1996 juntamente con la solicitud para 
Su aprobación; o 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico 
de Compañías y de Valores, han entfido infermes favorables 
para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; X 
AH 

RISUEL VAL ROA 
ES dl . 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la transforaación de lá compañía 
de responsabilidad linitada TRAISPORTES ZETA TRANZuUTA CIA. LTBA. 
en una sociedad anónima TRANSPORTES Z£TAa 'TRANZETA C.A., la 
prórroga de plazo de duración, el aumento de capítal y el 
establecimiento de auevos estatutos en los términos constantes 

de la referida escritura. 

   

ARTICULO SESUNDO.— DISPONER que los Notarios Quinto y Vigésimo 
Segundo del cantón Quito tomen nota al margen de las natriceos 

de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido ¿de la presente Resolución; y sienten 

en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador +Aercantil del 
cantón Quito: Ánscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

ARTICULO CUYARTO.-— DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 0. vu 

MU 
DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

FAP/FCI



Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No.2207 

del Registro Mercantil tomo / 27 

se dá así cumpiimiento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo q 

lo9lo. de 196. 
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